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SUb-"ISSCnt,es como eunlorllle:::, ,1 J:erecho, aosoJv¡eudo. eu su \JI'
tud, a la Admilüstración Púl)lica de todos y cada lino de lOS
pedimentos contenidos en el suplico de la demanda, sin que sea
de hacer declara.ción especial en cuanto a costas del actual
recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bale
tin Oficial del E~:tadol) e insertará en la «Colección LegislaLiv:n
lo pronunciamos. mandalIlos y firmamos.,)

En su virtud_ es10e Ministeno, en cumplUDlento de 10 preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956 ha tenido a bien
disponer que se cumpla en SUs propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido faJlo en el ({Boletín Oficial del
Estado»,

Lo que comUnico a V para su conocimiento y dem:,'
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos aúos.
Madrid, 31 de mayo de 1969.

LOPEZ BRAvr

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento

ORDEN de 31 de mayo de 1969 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-administra
tivú número 18.790, prcnnovido por «Seard Roebuck
and Ca.», contra resolución de este Ministerio de
26 de 1ulio de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 18.790 interpuesto ante e1 Thibunal l:3upremo por «Seard
Roebuck :md Ca.» contra resolución de este Ministerio de 26 de
julio de 1965, se ha dictado con fecha 1 de abril de 1969 seo
tencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso~adminis
trativo interpuesto a nombre de ({Seard Roebuck and Co.» con
tra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial de
veinti~éis de julio de mil novetientos sesenta y cinco desesti
matorla de &u marca, número cuatrocientos veintftrés mil cua~

trocientos treinta y siete, denominada ({Sílvertone», absolviendo
a la Administración de la demanda, debemos declarar y decla
ramos que tal resolución es conforme a derecho y por lo mis-
mo válida y subsistente. sin hacer imposición de costaS'.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bale·
tín Of1cial del Estfldo» e insertara en la ({Colección Legislativa,».
lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de lo preve-
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
disponer que se cumpla en SUs propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial del
Estado».

Lo que comunIco a V 1. para su conoclmiento y dem;'i.s
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1969.

LOPEZ BRAVO

Ilmo. Sr. SubSecretario ele f~te Departamento

ORDEN de 30 lit> julio d,(' 1969 por la que se
acuerda et;lablecer la modalidad de adjudicación o
Empresas particulares, mediante concurso, la inves·
tic¡ación de los sectores central JI occidental de la
rel'íerva provisional a lavor del Estado denominada
«Ebro»

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 31 de julio de 1068. y
de conformidad con le prevenido en el vigente artículo 151
del Reglamento General para el Régimen de la Minería, se
acordó establecer una rel';erva provisional a favor del Estado
para la investigación de toda clase de sustancias minerales,
exceptuados los hidrocarburos líquidos y gaseosos y las roca,s
bituminosas, eh una zona denominada «Ebro».

Por Orden ministerial de 18 d~ diciembre de 1968, y dentro
de lo previsto en el vigente articulo' 152 del citado Reglamento
General para el Régimen de la Minería. se acordó que la in
vestigacIón se realice por Empresas privadas y que a tal efecto,
y dada sU gran extensión, quede diV1dida la reserva en tres sec·
tareS denominados «Ebro Occidental», «Ebro Central» y «Ebro
Oriental».

Por Orden ministerial de 10 de mayo de 1969 (<<Boletín Ofi
cial del Estadm) de 27 de mayo de 1969), Y previos los trámites
legales correspondientes, se adjudicó a la «Sociedad Anónima
Minera Cueva de la Moral> la investigación del sector denomi
nado «Euro Oriental», de la denominada reserva ({Ebro», que·
dando sin adjudicar los otros dos sectores, «Ebro Central» y
«Ebro Occidentab, y si bien una Empresa se interesó· por par-

liciuar el] la mVl:SLig;uclOn, ¡O nizo de un modo parcli,l.~ y con
dici(-Hlhdo. Habiendo - Jl1Rr;üt"estado ahora alguna otra Empresa
privada su Hiterés por la investigación en los dos citados sec
tores no ad,iudíca.dos de la reserva «Ebro» y para dar el más
exhau:-ótivo cumplimiento a lo acordado en la orden ministe
rial dp 13 de diciembre de 1968, resulta procedente la celebra
ción de Cf1tlCUl's(¡ para la adjudicación de los dos sectores de
la l'e~~t:rva «Ebro) antes citados.

En su virtud este Ministerio, a propuesta de la Direcclón
General de Mina:- y de acuerdo con lo previsto en el articu·
lo 152 del Decreto 1009/1967, de 2 de mayo, ha acordado 10 si
gu~ente:

Primero.-PUl" la Dlrección General de Minas se convocará
el correspondiente concurso entre Empresas privadas españo
las o extranjeras. solas o agrupadas, mediante el oportuno
anuncio en el «Boletín Oficial del EstadOlb, para la adjudicación
de la investigación de los sectores ({Ebro Central» y Ebro
Occidental», de la denominada reserva «Ebro».

Segundo.-En dicho anuncio, que. será publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado)}, deberán sefialarse las condiciones que
regularán la resolución del concurso.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y oportuno
efectos.

Dio..<:; guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 3{) de julio de 1969.

LOPEZ BRAVO

11mo. Sr. Director general de Mim,s.

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Energla
y Combustibles por la que se autoriza a las Em
presas «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.»;
«(Unión Eléctrica Madrileña, S, A.», y «Energta e
Industrias Ara.Qonesas, S. A.», el establecimiento
de la linea de transporte de energia eléctrica que
se cita.

Visto el exp€diente mcoado en la Delegación Provincia! del
Ministerio de IndusLl'ia de Huesca a instancia de las Empresas
{{Eléctricas Reunidas de ZaragO'¿;a, S. A.»; «Unión Eléctrica Ma·
drileña, S. A.l>, y «Energia e Industrias Aragonesas, S. A.», do-
miciliadas, respectivamente, en Zaragoza, calle San Miguel, nú
mero 18. y en Madrid, avenida de José Antonio, número 4, y
avenida Calvo SoteJo, número 2,7, sol1cltando autorización ·para
instalar una linea de transporte <te energía eléctrica, y curnpli
jos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del'
Decreto 2617/1966. sobre autorización de instalaciones eléctricas.

Esta Dirección General de Energia y Combustibles, a propues
ta de la Sección correspondiente de la misma ha resuelto:

Autorizar a las Empresas {(Eléctricas Reunidas de Zarago
za, S. A.», {{Unión Eléctrica Madrileña, S. A.Jt, y ({Bnergía' e
Industrias Aragonesas. S. A.)}, el estableciiniento de una linea
de transporte de energía eléctrica trifásica, tensión 220 KV.,
un circuito en ((diplex», longitud total 179 Km., de los cuales
99,5 Km. afectarán a la provincia de Zaragoza; conductores
cable aluminio-arRro tipo «Corodon> de 4'515,10 milimetros cuadra
dos de sección y tipo «Cardinal» de 546,66 milímetros cuadrados
de sección cada uno, respectivamente; aisladore.$ de cadena. apo
yos torres metálicas tipo celosía; origen, subestación transfor
madora de Sabifiánigo (HueRca). enlaza con la dé Villanueva d~
GúlIego (Zaragoza) y término en la de EscatrÓll (Zaragoza).

Se prot{~gerá cont.ra las descargas de origen atmosférico por
dos cables a tierra de acero galvanizado de 50 milímetros cua·
drados de seccíón.

La finalidad de, esta Linea Rerá la de interconectar los pun
tos de Escatrón (Zaragoza)-Villanueva de Gállego (Zaragoza)
Sabiñánigo (Huesca), con la posibilidad de mejorar la explota
ción de sus disponibilidades de energía según las neoesidades
de los respectivos mercados de las Empresas peticionarlas.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titU1ar
de la. misma deberá seguir los trámites sefialados en el capi-
tulo IV del citado Decreto. '

Lo que digo a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios g·uarde a VV. SS. muchos afios.
Ma<trid, 16 de julio de 1969.-El Director general, P. D., el

Subdirector general de Industrias de la Energía, Joaquín Or
tega Costa.

Sres. Delegados prov1nciales del Mlnistel'io de Industria de
Huesca y Zaragoza

RE:SDLUCION de la Dirección General de Minal
por la que S/3 hace públlgo el otorgamiento de 10&
permisos de investigación· que se citan.

Por esta Dirección General de Minas, con fecha 12 de Junio
de 1969, han sido otorgados los siguientes pennisos de tnvesttga
ción minera con expresión de número, nombre. mineral, hectá
reas y ténnino municipal.


